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Teniendo en cuenta la documental que antecede se DISPONE lo siguiente: 

 

1.- Obre en autos las manifestaciones de la DIAN que dan cuenta de que las 

partes no tienen obligaciones fiscales pendientes de pago. Para conocimiento de 

los extremos procesales. 

 

2.- Tener por notificado al demandado del auto que libró el mandamiento de 

pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y la 

sentencia C-420 de 2020, quien dentro del término respectivo se mantuvo silente. 

 

3.- En firme esta disposición vuelva al despacho para proceder según lo norma el 

artículo 440 procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico 171 del 16 de diciembre de 2021 

Firmado Por:

 



 

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e323d17dd55c99dcb76dffa516fcda6da8d45831bd68732b2ca59d90b4af1980

Documento generado en 15/12/2021 07:14:55 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


